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1.- ANTECEDENTES: 
 
La Junta Parroquial de Susudel  a través de un convenio específico de cofinanciamiento llevará 
adelante el proyecto de Implementación del “PLAN DE DESARROLLO PARROQUIAL Y 
FORTALECIMEIENTO INSTUTUCIONAL” cuyos procedimientos se orientan a fortalecer el proceso 
de Gestión Participativa que a implementado la I. Municipalidad del cantón  San Felipe de Oña 
impulsa en la marco del  desarrollo parroquial y cantonal. 
 
La ejecución de este proyecto implica llevar a cabo las siguientes acciones estratégicas: 
 

 Elaboración  e implementación del PDP 

 Fortalecimiento Institucional de la Junta Parroquial de Susudel. 
 
Una vez concluido los procesos descritos, se ha previsto continuar con la sistematización de la 
información levantada en cada uno de las acciones en procura de ajustar una propuesta de 
Planificación Participativa Cantonal. 
 
Para lograr el cometido referido; la Junta Parroquial de Susudel, ha sido designado como Entidad 
Ejecutora,  quien coordinará  la ejecución del Proceso de  ñElaboración  e implementación del 

PDP y Fortalecimiento Institucional de la Junta Parroquial de Susudel, tomando en 
consideración el Proceso de Gestión Participativa. 
 
Una vez cumplido conseguidos los productos, Sistema de planificación institucional, el Orgánico 
Funcional.  
 
El Concejo Municipal  responsable  de la gestión y administración del cantón, se ha planteado la 
institucionalización del Proceso de Gestión Participativa que abarca el  Fortalecimiento  Institucional y 
el Plan de Desarrollo Local  para que sean las herramientas de planificación ordenada de sus 
recursos de cara al futuro. 
 
ENTIDAD EJECUTORA: La cantonización de Oña se da el 10 de mayo de 1991, durante el gobierno 
del Dr. Rodrigo Borja, desmembrándose del cantón Nabón: Al momento de su cantonización  el 
cantón se conforma sin parroquias. La Administración y el gobierno de la I. Municipalidad de Oña, 
esta conformada por un concejo cantonal, que lo preside la Lcda. Germania Ullauri. Como 
ALCALDESA  y 7 concejales, elegidos todos de manera democrática. 
 
1. DATOS INFORMATIVOS: 
 
 
2.1 Ubicación Geográfica: 

 
La Parroquia de Susudel perteneciente al  Cantón de San Felipe de Oña es la única parroquia de este 
cantón, situado  al sur  oriente a 80 Km aproximadamente de la ciudad de Cuenca, tiene una 
superficie de 90 kilómetros cuadrados. Cuenta con una población de aproximadamente 1640 
habitantes, de las cuales el 43.7% corresponde a la población masculina y el 56.2% corresponde a  la 
población femenina. 



La población económicamente activa PEA tiene como principal actividad económica la producción de 
ladrillo artesanal que representa el 40% del total de la PEA. 

La parroquia Susudel se encuentra ubicado al sur el Ecuador, limita al norte con el cantón Nabón, al 
occidente con el cantón Nabón al sur con el cantón Saraguro de la provincia de Loja y Oña al este 
con el cantón Oña y el cantón Nabón de la provincia del Azuay. 

La parroquia de Susudel se encuentra ubicada  al norte entre las coordenadas geográficas al norte 3 
grados, 21 minutos y 56 segundos de latitud sur y 79 grados 12 minutos y 25 segundos  de longitud 
occidental   una alineación al noroeste hasta alcanzar las nacientes de Piedra Liza o Pailones, al sur 
este con las coordenadas geográficas  3 grados 28 minutos y 25 segundos de latitud sur y 79 grados 
16 minutos 29 segundos longitud occidental, al oeste con las coordenadas 3 grados 27 minutos y 27 
segundos  de latitud sur  y 79 grados 15 minutos y 59 segundos  de longitud occidental, nuestra 
parroquia se encuentra entre 2048 a 3187msnm. 

En 1997 se crea la parroquia Susudel, convirtiéndose en la primera parroquia rural del cantón. 

 

2.2 división política administrativa. 

Comunidades: Susudel Centro, Nuevo Susudel, Sanglia, Tamboloma, Chacalata, Galluzhapa 
Pullcanga, Ingapirca, Barín, Raricucho y San Gerónimo 

 
 
 

 
Fuente: Plan de desarrollo de San Felipe de Oña 2008 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.3 Beneficiarios:  
 

Con esta propuesta se espera beneficiar directamente: 

 

BENEFICIARIOS CARGO  

1 PRESIDENTE DE LA JUNTA 
PARROQUIAL 

7  VOCALES  

1 EMPLEADOS 
ADMINISTRATIVOS  

7 PRESIDENTES 
PROMEJORAS 

2 TÈCNICOS  DE APOYO  

 

Los beneficiarios indirectos estarían conformados por los ciudadanos y ciudadanas que se benefician 
de los servicios que brinda  la Junta Parroquial de Susudel  a favor de mejorar sus condiciones de 
vida. 

 

El proceso de elaboración Plan de Desarrollo Parroquial y Fortalecimiento Institucional, se plantea 
ejecutar en un plazo no mayor a los 6 meses a partir de la suscripción del convenio específico y la 
entrega del primer desembolso de parte del PRODER. 

 

3. JUSTIFICACIÓN. 

Apuntalar el proceso de  Gestión Participativa de la Parroquia de Susudel y del cantón  Oña, es 
dotarle a la Parroquia de Susudel de un instrumento de dirección y acción local que partiendo de una 
visión global e intersectorial de su realidad, le permita a la Honorable Junta Parroquial   operar dentro 
del marco de la modernización del estado, y, especialmente, en procesos de participación ciudadana 
asumiendo de una  forma gradual y progresiva las competencias que contribuyan a potenciar el 
desarrollo local. 
 
Se trata de emprender un proceso de planificación en el que la participación social, a la más amplia 
escala posible y al amparo de la respectiva ley, juegue un rol fundamental no solamente haciendo de 
la población el sujeto de desarrollo, sino el actor del mismo, mediante un cambio de actitud 
ciudadana tendiente a la participación activa y toma de decisiones en el  desarrollo. 
 
Tratándose de un proceso de Innovación Institucional  sistematizado y dirigido a obtener una única  
visión institucional de desarrollo territorial, éste se ocupará de la formulación de lineamientos que 
rompan con la inercia de sus actuales percepciones, tales como las de la priorización del desarrollo  
económico local  restringido a la estabilidad de sus indicadores macro; la dependencia de un estado 
paternalista; la producción para la subsistencia, y todas las prácticas de vida que hacen que la 
pobreza  se perennice dentro de este territorio parroquial y cantonal. 
 
Terminado el proceso de innovación institucional en sus resultados estratégicos, éste permitirá tener 
una visión integral e institucional de desarrollo local, dentro del  proceso de Gestión participativa; que 



permite identificar debilidades y fortalezas; descubrir  amenazas  y oportunidades de desarrollo; 
visualizar sus escenarios alternativos; etc. y, sobre la base de todo ello trazar objetivos, políticas y 
mecanismos operativos que  concreticen la ejecución del Plan de Desarrollo Parroquial.  
 
 
Éstas serán tareas de todos los funcionarios de la Junta Parroquial quienes estarán liderados en 
primer lugar por las autoridades parroquiales Presidente y vocales  
 
La Junta Parroquial consciente de realidad  económica y social de su parroquia aspira con la 
participación de todos /as los actores, encontrar las alternativas más viables que posibiliten el 
mejoramiento de las condiciones y calidad de vida de su población, por lo que apuesta a la 
participación ciudadana como un mecanismo para fortalecer la gestión participativa de la parroquia y 
del cantón, el  desarrollo local mecanismos  que se irán consolidando en el marco del proceso de 
planificación parroquial.  
 
4.- OBJETIVOS 
 
4.1 OBJETIVO GENERAL 
 

 Contribuir al proceso de desarrollo planificado de la parroquia, la elaboración y 
ejecución  del Plan de Desarrollo Participativo y de Fortalecimiento Institucional de la 
Honorable Junta Parroquial de Susudel. En el marco de la Gestión Participativa 

 
4.2  OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

 La parroquia de Susudel participativamente planificará su futuro  a través de la 
elaboración del Plan de Desarrollo Parroquial, de conformidad a las necesidades 
actuales, a la dinámica del desarrollo local y a los desafíos de la Gestión Participativa 

 

 La Junta Parroquial de Susudel, eficiente y transparente; planifica su gestión de 
acuerdo a los intereses colectivos, con una periódica rendición de cuentas de 
conformidad con su mandato en base a la ley orgánica de Juntas Parroquiales. 

 
5. RESULTADOS ESPERADOS 
 
En el marco del proceso de Innovación Institucional se aspira concretar los siguientes resultados:  

 Normatividad sintonizada para el funcionamiento del Proceso de Gestión Participativa de la 
Parroquia  
 
 

 Plan de Fortalecimiento Institucional implementado  se convierte en herramienta eficaz del 
desarrollo organizacional y de la planificación operativa institucional 
 

 

 Gestión  Parroquial se orientada con metas e indicadores medibles permiten un seguimiento 
social y una real transparencia en procesos. 
 

 
 
 



6.  PRODUCTOS LOGRADOS:  
 

 Reglamento del orgánico funcional aprobado y operando  

 Documento del Sistema de Planificación implementándose  

 Propuesta de articulación de la planificación institucional a la planificación parroquial. 

 Documento del Plan de información y comunicación de la Gestión Municipal  

 Manual de roles y funciones  

 Identificación  de indicadores para seguimiento y evaluación de proyectos implementados  
 
 
6. METODOLOGÍA. 

Pasos operativos y metodológicos 

 

 La metodología a utilizarse se basará en la propuesta metodológica de la Teoría  de la 
Organización Humana (TOH), que cubre todos los aspectos de la vida social y su proceso de 
desarrollará de una forma eminentemente participativa. 

 La teoría de la Organización Humana se basa en 9 pasos fundamentales, que buscan 
garantizar el involucramiento y la participación de todos los actores sociales en la elaboración 
de su propuesta concertada de desarrollo; pasos metodológicos que detallamos a 
continuación: 

 

1. Preparación previa: creación del equipo de facilitación  
 

La Junta Parroquial de Susudel conformará un equipo técnico, de dirección del 
trabajo y manejo de fondos, compuesto por tres a seis personas, integrado por 
representantes de la Junta Parroquial, consultores y promotores. 

 Este equipo será el encargado de animar todo el proceso de  Elaboración e 
implementación del Plan de Desarrollo Parroquial. 

 

2. Taller de concertación metodológica 
 

En el desarrollo de este encuentro se cubriría los siguientes momentos: 

a. Identificación previa de los ámbitos de planificación y de los diferentes 
actores involucrados. 

b. Presentación de los pasos de la metodología. 
c. Análisis de las herramientas que serán utilizadas 
d. Análisis de la herramienta adoptada para la sistematización y validación del 

diagnóstico cantonal fundamentado en los diagnósticos zonales establecidos 
en los PDL,  de la zona urbana y rural del cantón. 

e. Definición de aspectos logísticos. 
f. Elaboración de una programación detallada de actividades. 

 
3. Conocimiento previo del contexto 
 

Se trata de desarrollar un esfuerzo previo por parte del equipo de dirección nombrado por la 
organización ejecutora y el equipo técnico de la prestadora de servicios. Esencialmente se 



busca acoplar, por un lado, información secundaria sobre diferentes ejes temáticos y, por 
otro lado, recoger de fuente directa otros elementos que van a ser útiles para el 
Fortalecimiento y la Planificación Institucional, de igual forma para la elaboración e 
implementación del PDP  

 
 

4. Promoción 
 

La Junta Parroquial de Susudel implementara una campaña de promoción 
de todo el proceso de elaboración e implementación del PDP 
  

a. La metodología participativa y los objetivos de la innovación institucional;  
b. Los productos que se lograrán;  
c. Los criterios para la formulación de indicadores para el seguimiento y 

evaluación  
 

5. Taller de construcción de la visión y el diagnóstico 
 

Se considera pertinente comenzar el proceso construyendo una actitud colectiva 
positiva y propositiva a partir de una reflexión sobre la “Planificación Participativa” 
concertada entre los actores”.  

Es importante iniciar el ejercicio con una reflexión en torno a las siguientes 
cuestiones:  

a. El significado del desarrollo local en el marco del proceso de Gestión 
Participativa ; 

b. La búsqueda de la eficiencia y eficacia  
c. La diversidad ambiental y cultural del espacio local y sus implicaciones para 

el desarrollo; 
d. La globalización,  
e. La construcción de  una institucionalidad que responda a las demandas del 

desarrollo local    
 

6. Taller de definición del plan local: líneas estratégicas y operativas 
 

Una vez analizadas las tendencias y las acciones que se vienen realizando, se identificarán  las 
metas que se proponen para los próximos  6 meses, en cada uno de los  resultados enunciados. 
Debe analizarse también las potencialidades y recursos que tienen para conseguir esas metas, así 
como las dificultades y problemas que deben vencerse para lograrlas. 

Este momento de reflexión parte de identificar un problema, el más importante, quizá el más 
globalizante, por cada uno de los sistemas analizados con la TOH. Estos son los llamados “macro-
problemas”.  

La  modalidad recomendada para la identificación de macro-problemas, es el trabajo de grupos. En lo 
posible, los mismos grupos que trabajaron cada uno de los sistemas de la TOH. 

 

 

 



7. Taller de Identificación preliminar de subproyectos. 
 

Habiendo llegado a la identificación de los DESAFIOS y de las estrategias operativas es 
preciso avanzar en las especificidades. Es importante definir los sitios concretos en los 
que se ejecutarán los subproyectos. Este es un punto crucial 

 

 

8. Asambleas de Validación y retroalimentación. 
 

El objetivo de este paso es que los parroquianos conozcan los resultados del proceso de 
Elaboración del PDP l, estrategias y los mecanismos operativos de las acciones seleccionadas 
y priorizadas. 

 

Para el efecto se efectuarán talleres participativos en todas las comunidades en los que se 
analizará las diferentes necesidades   y se obtendrán observaciones y sugerencias. 

9. Preparación de un plan operativo 
 

El objetivo de realizar al final del proceso  un Plan Operativo, es el de organizar las actividades 
que realizará la Junta parroquial, para poner en marcha el PDP 

. 

La matriz del POA deberá contener las siguientes columnas: objetivo específico, número de 
productos, insumos necesarios (recursos económicos), actividades, tiempo en que se 
realizarán, responsables, fuentes de verificación. 

 

OBJETIVO PRODUCTOS ACTIVIDADES CRONOGRAMA RESPONSABLES FUENTES DE 
VERIFICACION 

   1 2 3 4 5   

          

 
7 RECURSOS.- 
 
7.1  EQUIPO COORDINADOR DEL PROYECTO (humanos) 
 
Para la coordinación de la ejecución del proyecto, Los vocales se constituirá un equipo técnico, que 
en representación de la Honorable Junta Parroquial, será el responsable de la preparación, 
coordinación y ejecución del proceso de formulación de dichos planes de conformidad a las normas y 
procedimientos de la entidad ejecutora, integrado por: 

 Un coordinador/a  Presidente de la Junta Parroquial. 

 Una secretaria contadora para el proyecto. 

 1 consultores con conocimiento en: 

- Fortalecimiento Institucional  
- Comunicación Social  
- Desarrollo Local. 

 3 Promotores 



 
  
7.2 MATERIALES E INSUMOS 
 

 Pizarra de tinta líquida 

 Marcadores de tinta líquida  

 Marcadores permanentes 

 Carpetas de plástico 

 Papelotes 

 Hojas de papel bond 

 Lápices 

 Esferos 

 Borrador de pizarra 

 Cinta masking 

 Cartuchos de tinta para impresora 

 Cuadernos 

 Disquetes 

 CD´s 

 Tarjetas de cartulina colores 

 Copias 

 Anillados 

 Cuñas radiales 

 Revista  

 PDL,s zonales 
 

6.3. EQUIPOS 
 

 Computador 

 Impresoras 

 Cámara fotográfica digital 
 

 FINANCIEROS (Anexo Presupuesto PDL) 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



8. MARCO LOGICO 

 
DESCRIPCION 

 
INDICADORES VERIFICABLES OBJETIVAMENTE 

FUENTES Y MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS 

OBJETIVO GENERAL:    

Contribuir al proceso de desarrollo planificado de 
la Parroquia a través de la elaboración e 
implementación del  Plan de desarrollo Parroquial  
y  de Fortalecimiento Institucional de la Junta 
Parroquial de Susudel. 

 Comunidades, actores locales e institucionales de la Parroquia 
se insertan en el proceso de planificación del desarrollo local.  

 Junta Parroquial planifica, transparenta y genera procesos 
participativos. 

 Convenios firmados. 

 Registros de participantes  

 Medición cualitativa y 
cuantitativa. 

  
 

Entorno político para la 
implementación de la 
planificación como 
herramienta de gestión 
territorial. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS:    

Objetivo especifico 1. 
 
Susudel planificará participativamente su futuro 
en base al Plan de Desarrollo Parroquial, de 
conformidad a las líneas estratégicas trazadas, a 
la dinámica del desarrollo local y a los desafíos de 
la Gestión Participativa  

 Estrategias  participativas con los actores sociales e 
institucionales. 

  

 Contratos 

 Memorias 

 Fichas técnicas. 

 Registros de participantes, 

 Indicadores de Gestión 
Informes Técnicos, 

 Facturas, 

 Actas de finiquito 

Se cuenta con el apoyo de 
las entidades 
gubernamentales para la 
planificación del desarrollo 
local. 

Objetivo especifico 2: 
 
Junta Parroquial de Susudel  dinámica, eficiente  
y transparente; planificará  su gestión de acuerdo 
a los intereses colectivos, con una periódica 
rendición de cuentas. 

 Plan de Fortalecimiento Institucional   que  responde a la 
dinámica de gestión participativa.   
 

 

 Memorias 

 Fichas técnicas. 

 Registros de participantes, 

 Sistema de seguimiento y 
evaluación. 

 Informes técnicos. 

 Actas de Finiquito. 

 

Existe el suficiente apoyo de 
las entidades y 
organizaciones 
especializadas en la gestión 
de los gobiernos locales en 
apoyar esta iniciativa. 

5.3. RESULTADOS POR OBJETIVOS    

R1. Objetivo 1. 
Planificación sintonizada para el funcionamiento y 
aplicación de PDP de la parroquia de Susudel 
 

 Aprobación del PDP de la Parroquia Susudel. 
 

 Convocatorias, Actas de 
sesiones de H. Junta 
Parroquial. 

 Plan  aprobado. 

La reforma política del 
Estado no afecta a las 
acciones parroquiales. 



R2. Objetivo 1. 
Sistema de planificación participativa Institucional 
implementada, articulado al proceso de gestión 
participativa y al plan de desarrollo local. 
 

 

 Sistema de seguimiento y evaluación  de PDP de la Parroquia 
Susudel 

 Contratos de consultaría,  

 Veeduría Social 

Participación activa de los 
actores institucionales. 

R1. Objetivo 2  
Se cuente con Plan de Fortalecimiento 
Institucional formulado participativamente  que 
responda  a  del PDP  de la parroquia y a la 
dinámica de la Gestión Participativa  
 

 Plan operativo para el primer año de ejecución del Plan de 
Fortalecimiento Institucional. 

 Convenio firmado. 

 Apoyo técnico 
interinstitucional 

 
 

Se cuenta con el apoyo de 
las entidades de 
planificación del Estado y de 
la sociedad civil. 

R. 2 Objetivo 2. 
Plan de Fortalecimiento Institucional 
implementado  se convierte en herramienta eficaz 
del desarrollo organizacional y de la planificación 
operativa parroquial 
 

 Propuesta de gestión, implementación, seguimiento, evaluación 
y control social de la  planificación institucional. 
   
o Sistema de gestión y evaluación del plan de 

fortalecimiento institucional. 
o Plan de Fortalecimiento Institucional de la Junta 

Parroquial y estrategias de ejecución. 
o Equipamiento para la aplicación de los sistemas de 

planificación parroquial. 
 

 Apoyo interinstitucional  

ACTIVIDADES POR RESULTADOS: 

OB 1. R1. 

 Convenio de cofinanciamiento  

 Selección y contratación de consultores del proyecto 

 Elaboración de los términos de referencia para la contratación de 
consultores 

 invitación a consultores 

 proceso de contracción. 

 Establecimiento de acuerdos y planificación para el desarrollo de las 
actividades para la formulación del Proceso de Innovación 
Institucional 

  

 
OB 1. R2. 

 

 Difusión y concientización a la colectividad. 
  



 
 
 
 

9.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES POR RESULTADOS: 
 

ACTIVIDAD MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 

OB 1. R1.         

Firma del convenio de cofinanciamiento. X        

Selección y contratación del coordinador del proyecto. X        

Elaboración de los términos de referencia para la contratación del proveedor de servicios X        

Invitación a los proveedores de servicio. X        

Proceso de contratación. X        

Establecimiento de acuerdos y planificación para el desarrollo.  X        

Formulación Plan Operativo del proyecto X        

 

OB. 2  R1. 

 Talleres de diagnóstico con el personal de Junta Parroquial, 

 Diagnóstico del Sistema de autogestión de la Honorable Junta 
Parroquial. 

 Formulación del reglamento del Orgánico Funcional 

 Desarrollo de los talleres de capacitación.  

 

  

 

OB. 2  R 2. 

 Construcción Sistema de gestión y evaluación del plan de 
fortalecimiento institucional. 

 Formulación aplicada del Plan de Fortalecimiento Institucional del 
Municipio y estrategias de ejecución. 

 

  



OB 1. R2.         

Formulación de la Ordenanza Municipal         

Socialización de Proyecto de Ordenanza   X      

Discusión y aprobación de parte del Consejo Cantonal   X      

Difusión a la colectividad.   X      

OB. 1 R3.    X     

Firma de convenio con el INEC.  X       

Contratación del sistema informático.   X      

Adquisición de equipos informáticos.   X      

Dotación de una oficina para el funcionamiento del SIL.   X      

Formulación de los proyectos.    X     

Elaboración de la base de datos de las organizaciones del cantón.  X       

OB. 2  R1.         

Elaboración de los términos de referencia para la contratación del proveedor de servicios. X        

Invitación a los proveedores de servicio. X        

Proceso de contracción.  X        

Talleres de diagnóstico con el personal municipal. X        

Diagnóstico del Sistema de autogestión de Municipio de Chilla.  X       

Convenio con SENRES.  X       

Formulación de la Ordenanza Municipal de Orgánico Funcional.         

Firma de convenio con un centro de capacitación.  X X      

Desarrollo de los talleres de capacitación.   X X      

OB. 2  R 2.         

Construcción Sistema de gestión y evaluación del plan de fortalecimiento institucional.  X       

Capacitación a promotores locales.   X      

Formulación aplicada del Plan de Fortalecimiento Institucional del Municipio y estrategias 
de ejecución. 

        

Adquisición del equipamiento para la aplicación de los sistemas de planificación cantonal.   X      

OB. 2 R 3.          

Seguimiento a las actividades del consultor. X X X X X X X X 

Aplicación de los sistemas de seguimiento y evaluación del plan.   X      

Conformación y estructuración del Comité de desarrollo cantonal.    X     



OB. 2 R 4.         

Adecuación de una oficina para el funcionamiento del SIL.  X X      

Coordinación para la elaboración de Software para el manejo de indicadores sociales.  X X X     

Instalación del Sistema de planificación y de procesos al Sistema informático de la 
Municipalidad. 

  X      

Actualizar la página Web del Municipio.  X X X     

Capacitar al técnico de la municipalidad para el manejo del sistema de Información local.    X X    

Desarrollar talleres de capacitación para los empleados y trabajadores de la 
municipalidad para el manejo del sistema informático. 

    X X X  

Capacitar a reporteros comunitarios para el SIL.    X X X X  

Estructurar Sistema de comunicación interna y dirigido a los actores y población     X X X X 

Realizar las actividades para la firma del convenio con el INEC para contar con una línea 
base construida con la participación del gobierno local y actores locales. 

   X X X X X 

Otras actividades complementarias X X X X X X X X 

Entrega e los informa técnicos        X X 

Firma del acta de finiquito        X 

 


